
N Ú M E R O  78. V IE R N E S  2 DE O CTUBRE D E  1833.  (P R E C IO  6  C U A U T O S . )

E s t e  perroaTco sale L u n e s  y  
"V iernes .  be su s c r ib e  en Ja I m 
p r e n t a  de  D o n  N ic o lá s  H e r r e ro  
¿  P c d r o n  Calle del  C u r a  n ú m e r o  
„ ú seis rs .  m e n s u a l e s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  5 ->. P o r  ai'10 '. 'e v a d o  

de  los Señores S u s c r ip to r e s  
d" q u i e r e s  se d a r á n  g r a t i s  los s u 
p l e  i n e n t ' "

i

Se ad m iten  suscr ipciones p a r a  
f u e r a  de • Ja Cap ita l  á 27 rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  52 po r  seis meses, y  
t o o  p o r  a ñ o ,  franco de p o n e .  
J-as, r e c la m a c io n e s  oficiales se ha
r á n  a l  S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l ,  
y  lo s  a r t í c u l o s  y  demas av isos  
q u e  se d i r i j a n  á  la  redacción  
d e b e rá n  s e r  f r a n c o s  de p o r te .

>‘x!e: ’-j 
sá oh

¿ B T IC U L O  D E  O FICIO . 

C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA

i ;pn,lo precederse inm ediatam en- 

te  i  eoinj'°ner pn eí Real decreto de 2 i  de

se

mconcurran á la cabeza de uartidr, ñ i e êct0  
de que habla el artículo 2.’ e lecc

4? En el núm ero de

Z lJm re;  ̂ bien J u i l a s

~ " S . * 7 i .  »  í . - S l í W  -  ™ "  >  *

¿ i f c . v 3 b H 5 «  ‘
„  .ios - j ipi , tado

culo  
]
cabeza de V
] rovincii'-l-

d T p S e  p r *
'■*ríjá un ?>T >/, provincial.

r< '" 'L j  jiúcbW que tienen Ayuntannen-

m u  nicario  á e s t . ,n °  de  lo In te r io r  se 
S e t ie m b re  V,l,- a ^ u b e rn a c io n  con fecha 

" S  \1 i " n °  *a ReaJ ortJen q u e  si «i

m m s
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nacho he ven ido en elegir para q uelod eseu i- Sin hacer «ecaer el cspuitu público, he
« e ñ e  'interinam ente á D. Juan Alvarez y M en- conservado inalterable la tranquilidad. Mis go- 
dizabal, Secretario de Estado y del Despacho hernados, liberales como los que mas, han imi- 
de Hacienda. Tendréislo entendido y dispondréis tado el proceder e su gefe. Aunque tan a n -  
lo  necesario a su cumplimiento.—Está rubricado siosos, como 5 0 , (u  ^er nuestra patria libre, 
de la Real mano. feliz y respetada, no han querido manchar su

De orden de S. M, lo comunico á V . S. noble conducta con ninguno de los feos bor- 
para su conocimiento.” roñes, que cubren de ignom inia otros pueblos.

Y lo traslado á V E . para los mismos fines. Su lealtad ha sido constante;  ̂ y Su comporta-
Dios guarde á V E . muchos años. Albacete 1? miento la mejor recompensa a mis desvelos,
de Octubre de 185á.=Gisbert.=Señorés Presiden- V S. sabe, mejor que nadie, hasta que pun
tes y Ayuntamientos de esta Provincia. to es exacta esta manifestación. Casi á un

tiempo venim o ios dos a la I rovincia. frecv.en- 
El Sr. Corregidor de la ciudad de . Alman- te ha sido nuestro trato, y repetidas las rnues- 

sa me ha dirigido el oficio siguiente. tras de aprecio, que le merezco. Sírvase V- S.
"En 2 2  del actual cesé e n °  lo gubernativo pues continuar dispensándomelo, sino ya como 

de esta ciudad á consecuencia de haber tom a- gefe inmediato como amigo, y será inesphca- 
do posesión el nuevo Ayuntamiento. En los ble m i satisfacción.
diez y nueve m ses, que ha durado mi admi- Dios guarde a ^ . S. muchos anos. A Imán- 
nistracion, tengo dadas pruebas de que no he sa 22 de Setiembre de ld3ú.=Jose Lacombe.=  
olvidado mis deberes, ni he omitido paso, d i- Señor Gobernador civil de la Provincia de

i S d í r ¡ 0 .‘ fa,‘8a a'SU“ a “  ° h e » afe *  “ “  A l L o ‘ q L  se I.sce saber por medio ele
Sus pasiones sobradamente exaltadas á m i periódico para satisfacción de este interesado— 

llegada, calmaron muy en breve; y haciendo Gisbert.

m m mconocida en e l  país. s i g u i e n t e .  _ ,

"'baño, compuesta casi en su -A djunto acompaño a \  S. el Real <le-

i^nZlZ  S S L ? * . »
ses de mi arrivo. na Dona Isabel 11 se ha servido espedir con-

fico c ^ m c n t e r i l /q u |" Z y ^ n % ^ a f u ¿ L ^ d % s -  ^  16 de ^ ' ^ ^ e  á^ d i% ' /  S m b i^ n 'la

* ■

¡ S U e T s  s % ¿ ™ ¡ d o r v ?
Las personas de mis gol^ ;  t i  G o b ie r n o  lleguen cuanto antes al conoci-

tratadas con tanto  decoro, Iian SIfl°  • ,n de sus subordinados, se publiquen y
intereses. Los fondos p ú b lic o s  0  resPetados SIIS ambos documentos, insistiendo corj j aj_
r : .o „ SUTO y mi itooor

¿ ° °  : L s z r \ ; t .
lacmncs a la Real Audiencia, no obstante su el celo de que
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E X P O S IC IO N  A  S. M.

l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a .

S E Ñ O  R A :

E l P residente in terino de vuestro Consejo 
de M in istros, presenta á los pies del Trono de 
vuestra augusta Hija la R eina Doña Isabel II, 
J u n t a m e n t e  con  el hom enaje de su amor y res
peto, las sigu ien tes reflexiones acerca del esta-

d °  L o s  ' M tnnos y benéficos decretos de V. M .,

p o sic ió n  q  cste año, han calmado las agi-
de S etiem  u .. -an ¿ nuestra desgraciada pa- 
tac ion es q u e ' reconciliación general está
tr ia . E l día de ^  comenzará una nueva era
m u y  próxim o. ^  ^  y de ventura para el
de gloria para

d esen »ol verse

E n
\  .  i-»-** i J , * . .

¿iu».« i __ v n él comentaran también a 
pueb lo  español. rjncipios que han de ligar 

. los i rtiJdes públicas con el l r o -
|atf .... TTiía.

generalmente re-

c o n % d - , r ^  c
reino, L‘

para s ie m p r e  usta Hija- 
n o  <le v iiestia  necesidad,

E s i » d l,"Ul celebrar una r

del
toridad de*

■ ix revise el iLstatnto Real
ceXt° 9 una manera estable y per-

gl°.» y. acty f que unií vez satisfecha, cer- 
v iliza c i neCesií e ¡ abismo de las escisiones, 
en  ,e&nara siemZ ualmente en los medios que han  
rara ellen Jt> jag presentes circunstancias pa- 
110  adoptarse ^  fo r te s  de un modo legal, y  
do  ̂ |jjr dicha cavilaciones ulteriores.
ra r e !i1 dé PretgStoCurrcn para lograr tan de-
q u e  ftrlú tr‘os in v o c a c ió n  de nuevas CortesT res a r ^  ] a con ^  eleccjon> tamhien

V . M. 2? La convo-Beado f i« : 
n rtu 'l ele lin1o por 

en  fo rtes  en virtud de la ley
n u e v o , Pr0 A „ e vaS ^ L , e  rige. 3V La ----------convoca- 

r una

El segundo arbitrio seria muy f jci l  y  ase-jui ¡ j c ^ u j j u u  u i  ui i n u  oiri  tti. m u y  j h l / i  y  S S c —
quible en otras circunstancias; pero no en Jas 
presentes. Para, elegir Procuradores según el 
sistema electoral vigente, es necesaria ia Coope
ración de Jos ayuntam ientos, y estos no se 
han instalado todavía en  toda ia nación con 
arreglo al nuevo decreto. E n  unas partes sub
sisten aun los antiguos con sus Regidores per
petuos y demas vicios de su organización; en 
otras aun no se ha concluido Ja n u ev a ' plan- 
ta. Sena necesario esperar á que se instalasen 
todos según ella, en cuyo caso la reunión de 
las Cortes no podría verificarse sino de aquí 
a cuatro meses: term ino á que no permhen
esperar las urgencias actuales del Gobie rno, se- 
na¡adámente en materia de crédito público A d e-  
m a, toda tardanza en la convocación podría 
aparecer a las almas suspicaces como un me
dio evasivo, inventado por los M inistros para 
eludir el cumplimiento de Jas promesas: y un 
M inisterio que -respeta al público y &e respeta 
á sí mismo, debe evitar hasta la menor so m -, 
bra de sospecha.

la iece , pues, demostrada la necesidad de 
convocar las Cortes actuales; medio mas próxi
mo, inmediato y  fácil dé obtener, y único ór- 
gano legal de la voluntad pública, que en el

1 *

f l s e a e
conveniente o necesario, se constituirán de una 
manera definitiva y zanjadas todas la scu estio -  
nes políticas, podran dirigir el Trono y \ a 
Nación su cuidado exclusivo hacia los objetos

En vista de las re f lex i
OI n A n A .  11

l’“"  s ° r i  ho„or u= ;:0 ;:zz¡T v * ™ -

s m m m s  i V- Jt. de v .  1V1 ~t . , _  looó.=Señord.-T  Yconsu ltar *d
v o z  

t a n t e S ’ en el cual la ley 
mas organi- A l v a r ¿  y

entera . V
M- " í l  Gobierno la exclusiva r=-

ír o n o l  Z T

C O N V O C A T O R I A  a  CORTES. 

R e i n a " !  P ^  ^
las' dos <- .; stllla- de León, de Aragón, de 

- Sicilias, de Jerusalen, de Navarro, de 
'.ranada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 

^ H o r c a , de Sevilla, de Centena, de Cór-
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<!<*», .de Córcega, de Murcia, de, Menorca, de 
J í-ea, : de los Á igarbes, de A Jgeciras, ide .GibraJ- 
íar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
< M entales y occidentales,, Islas y Tierra-firme 
■ ¡A mar "Occéano; Archiduquesa de Austria; 
Duquesa de Borgona, de Bravante y de M ilán• 
Condesa de Abspurg, Blandea, Tirol y Barce- 
lona; Señora de Vizcaya y de Alolina &c. &c.; 
y en  su Real nombre Doña María Cristina de 
Rurbon, como Rema Gobernadora, durante la

w
, ¡ ltjJio, convocadas según un sistema elec-

<- jUe .represente los intereses sociales con 
mas amplitud que el que rige actualmente. E s- .

H
Ta celebrar Ñ erl(0res Procuradores del Reino pa- 
pon<lreis p / r es" Tendréislo. entendido, y  dis- 

Pardo á Gcesario á su cumplimiento. En
R em?. Gtibernadí, ^^'embre de 1833.=Yo la 
Mendizabai, . p  . -—A Don Juan Alvarez y  
de MnnstroS- nte interino de mi Consejo 

J de orden ^
EstaJo y del Des.Ja b' E- el Sr. Secretario de 
m unico a V. S. paraJ *e lo Interior lo co- 
pljmi eníOo D i os guarr}e ^.nt^ligencia y cuín- 
Madrid 2-9 de Setiembre a» S ' mucilos años, 
creta rio de lo I n t e r i o r . - ^ ,  Í833.-R Í Subse- 

T- D. Sírvase V . S. p a ^ L Y f T -  
pectivos Procuradores de esa a. los res-
Gobernador civ il de A lbacete.” lncia-=Señor

m m m m

es ¡a Prrovincia.

Intendencia de' lien tas de la Provincia de 
Murcia.

Am ortización. La Dirección ^eneral de R en
tas y  A rbitrios de Amortización con lecha 21  
qel actual me comunica el Real decreto que 
sigue.
A quí e l R e a l decreto inserto  en e l número 7 3  
lia ra  que se restablezcan d  su fu e r z a  f  valor 
la s ven ta s  de  los bienes monacales.

Y  Jo traslado á V V . para que se sirvan 
disponer su publicación para noticia y satisfac
ción de los interesados. Dios guarde á V V . 
muchos años. Murcia 26 de Setiembre de 1853. 
Ramón L uis Escobedo.=Señores Justicias y  A yu n 
tam ientos de los pueblos de esta provincia.

N O T IC IA S  D E  L A S P R O V IN C IA S.

JA C A  20 ile setiem bre.—A yer i entraron rn  
esta ciudad dos batallones de voluntarios fran
ceses muy bien armados y uniformados gracio
samente á Ja española: los gefes se bailan en
la hor de sus dias: y Jos mus son de los \ co
cedores de Portugal: la tropa por su aire m i
litar lleva tras si los ojos de los entusiasm. -
dos .ciudadanos, y manifiestan aunque estrange-

# # # # #

ca s  por lo menos IQ¿) hombres, prontos á en- 
trar en campana. 1

S A N T A N D E R  .2 2  *  d i,  I»
por la taide entro en este puerto procedente 
de Bi ' o el pequeño vapor M árdppa , en. 
cuyo buque viene el Exorno. Sr. P- M iguel
Ricardo de Alava: parece que S. E- espera el 
carruage para ponerse en camino para esa corte.

A V IS O  A L  PÚ BLICO .

A ntonio M orcillo vecino de V iI ,a- R°bledo 
de edad de 38 años, desea su colocación en
una casa para mozo de compra ó aquello á 
que quiera destinársele: sabe leer, escribir y al
gunas cuentas; cuidar caballo ó mula: con
ducta y  honradez la a c r e d i t a r á n  sus hechos:
darán razón en casa de A ntonio Bara, en el 
barrio de Ja beleta donde reside.

O FIC IN A  D E H E R R E R O  Y  PE D R O N ,
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